
Guayaque, 8 de diciembre del 2008 

Ingeniero Civil 
PEDRO JESUS HEREDIA SALTOS 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme expresarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía CONSTRUHER DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES S.A., en 

sesión celebrada hoy 8 del corriente, resolvió elegirla como DIRECTOR TÉCNICO de la 

Empresa por un período de CINCO años. 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá a cargo el estudio. planificación y construcción de 
todas las obras de ingeniería civil en general a ofrecer al mercado local y nacional; contratar 

personal especializado en las diferentes materias de ingeniería civil, sanitarias, eléctrica, vial, 

hidráulica, arquitectura, etc.; y, en general tendrá toda la responsabilidad para cumplir a 

cabalidad con el Objeto Social de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan de la Escritura Pública, otorgada el 20 de 
noviembre del 2008, ante el Abg. Julio Olvera Espinoza, Notario Suplente Encargado de la 

Notaría Trigésima Séptima de Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 28 de noviembre del 2008. 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes. 

Atentamente, 

   

Flor del Rocío Solís González 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de DIRECTOR TÉCNICO de la Compañía CONSTRUHER 

DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES S.A. y declaro que me he posesionado del mismo, en la 
ciudad de Guayaquil, hoy 8 de diciembre del 2008.-    

Dirección: Cdla. Los Esteros HI Mz. 58A-14 Villa No. 10



NUMERO DE REPERTORIO: 66.929 
FECHA DE REPERTORIO: 08/dic/2008 

HORA DE REPERTORIO: 14:45 ' 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha ocho de Diciembre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Director Técnico, de la Compañía 
CONSTRUHER DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES S.A., a favor de 
PEDRO JESUS HEREDIA SALTOS, a foja 152.825, Registro 
Mercantil número 26.598. 

ORDEN: 66929 
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